
 

 

CONVOCATORIA  DE LOS I PREMIOS TECNOEDU 2017 A LA INNOVACIÓN CON TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA. 

Órgano Convocante 
Universidad de La Laguna. 

Objeto de las ayudas 

Reconocer y estimular la labor de estudiantes, profesorado y centros educativos 
en la producción de proyectos de innovación tecnológica para la educación, 
innovación educativa con TIC y emprendimiento, que favorezcan la transferencia 
del conocimiento sobre las TIC y la Educación tanto en el contexto universitario 
como en la sociedad de Canarias. 

Beneficiarios 

Ámbito Escolar: Educación infantil, Primaria, Secundaria (ESO y Bachillerato) y de 
Adultos:  

Modalidad 1: Podrán participar centros educativos, tanto públicos como 
privados, de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante la 
inscripción de un representante del equipo directivo.  

Modalidad 2: Podrán participar profesorado de centros educativos, 
tanto públicos como privados, de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 

Ámbito Universitario:  

Modalidades 3 y 4: Podrán participar estudiantes matriculados en la 
universidad de La Laguna en el curso escolar o en el anterior al de 
presentación de esta convocatoria. 

Modalidades de los 

premios 

Ámbito Escolar: Educación infantil, Primaria, Secundaria (ESO y Bachillerato) y de 
Adultos:  

Modalidad 1: Proyectos de innovación educativa con TIC en el centro 
educativo (Plan de integración de las Tic, coordinación, creación de blogs 
y recursos en la Web, desarrollo de proyectos intercentros, redes de 
comunicación con familias,...).  

Modalidad 2: Experiencias de innovación educativa con TIC en el aula 
(creación de material didáctico digital, flipped classroom, realidad 
aumentada, competencia digital, proyectos de aula con Tic, impresión 
3D, pensamiento computacional y robótica, etc.).  

 

Ámbito Universitario  

Modalidad 3: Creaciones de innovación tecnológica para la educación 
(creación de apps, videojuegos, realidad aumentada, robótica 
educativa,...).  

Modalidad 4: Proyectos de emprendeduría educativa con TIC (proyectos 
de empresas de formación online, de creación y desarrollo de apps 
educativas, de centros de formación tecnológicos, de transferencia de 
conocimiento educativo, de asesoría de servicios educativos, de 
productoras de materiales educativos multimedia,...). 



 

CONVOCATORIA  DE LOS I PREMIOS TECNOEDU 2017 A LA INNOVACIÓN CON TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA. 

Importe y modalidad de 

las ayudas 
Se concederán premios de 1.000 euros en cada una de las cuatro modalidades. 
Los accésit no conllevan premio metálico, sino certificación de reconocimiento. 

Dotación presupuestaria 
4.000,00 euros. 

Plazo Límite de 

Presentación de 

Solicitudes 
Hasta el día 26 de febrero de 2018. 

Links a la Información 

Oficial Bases y Convocatoria 

 

 

 

 

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2018-006-160.pdf

